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Unidad Ejecutora N° 009  
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Ad Hoc creada por la Ley N° 29625 

 
ACTA DE EVALUACIÓN DE HOJA DE VIDA 

PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 002-2020-EF/ST.01 
 

(ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS) 
 
Siendo las  12:00 horas del día 26 de junio del 2020, en aplicación del artículo 3° del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, aprobado mediante Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, se 
reunieron los integrantes del Comité  de Selección  designados con el Memo Nº015-2020-
EF/ST.01.,con la finalidad  de evaluar  las hojas  de vida presentada por los postulantes  al 
Proceso Contrato Administrativo de Servicio  N° 002-2020-EF/ST.01 para la contratación de 
una persona natural. 
 
A) HOJA DE VIDA PRESENTADA: 
      
 Se presentó el siguiente postulante: 
 

 Maza Jimenez Luis Alex 
 
B) EVALUACIÓN CURRICULAR 
       
 De acuerdo a la revisión del currículo presentado, se ha obtenido el siguiente resultado: 
 

 Nº APELLIDOS Y NOMBRES    CALIFICACIÓN 

1 Maza Jimenez Luis Alex APTO 

 
El postulante cumple con lo establecido en las Bases, motivo por el cual, el Comité lo admite, 
encontrándose APTO  para la entrevista personal  en modalidad virtual1 que se realizará el 02 
de julio del 2020, a las 10:00 horas. 
 
Siendo las 15:50 horas del mismo día se dio por concluida la sesión, suscribiendo la presente 
en señal de conformidad. 
 
 
 
 
 

 
        Celso Pastrana Mejia                                        Hernán Eladio Portugal Torres                                                                                                                                                                                                    
                
                                                          
 
                   y         Recursos Humanos                                                                                                  

                                                 
1 Serán notificados al correo electrónico brindado al momento de su postulación, sobre el 
software a utilizar para la prueba  de conocimientos  y  el enlace para la entrevista personal. 


